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nlsterio de Obras Públicas», provincia de Madrid, quedan excep
tuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser 
concertadas directamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

TOANCISCO PRANCX3
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3320Í196Í, de 8 de octubre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di
recto las obras de nPróyecto de edificio para la Jefa
tura de Obras Públicas de Casiellóm.

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Proyecto de edificio para la Jefatura de Obras Públicas de Cas
tellón», provincia de Castellón, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Proyecto de edificio para la Jefatura de Obras 
Públicas de Castellón», provincia de Castellón, quedan excep
tuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser 
concertadas directamente por la Administración,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de .ñiH novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3321/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declaran de urgente reaJización mediante concierto di
recto las obras de «Parques de maquinaria de la Direc
ción General de Carreteras, Regional, Provincial y de 
Zona, que van a ser instalados en Alcalá, de Henares 
( Madrid Jyy.

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Parques de Maquinaria de la Dirección General, Regional. Pro
vincial y de Zona que van a ser instalados en Alcalá de He
nares (Madrid)», provincia de Madrid, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 30 de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Pai’ques de Maquinaria de la Dirección Gene
ral, Regional, Provincial y de Zona que van a ser instalados en 
Alcalá de Heriares (Madrid)», provincia de Madrid, quedan ex
ceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo 
ser concertadas directamente por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3322/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di
recto las obras de «Mejora del firme p. k. 21,300 al 25,400 
y 25.400 al 41,200 de las carreteras BI-143 y BI-144. Ra
mal de la N-240 a Dima y de la C-6.211 a Dima (Viz
caya)».

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Mejora del firme, puntos kilométricos veintiuno coma trescien
tos metros al veinticinco coma cuatrocientos metros y del vein
ticinco coma cuatrocientos metros al cuarenta y uno coma dos
cientos metros de las carreteras Bl-ciento cuarenta y tres y 
Bl-ciento cuarenta y cuatro. Ramal de la N-doscientos cuarenta 
a Dima y de la C-seis mil doscientos once a Dima», provincia de 
Vizcaya, a propuesta d^l Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de septiembre de mü novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora del firme, puntos kilométricos vein
tiuno coma trescientos metros al veinticinco coma cuatrocientos 
metros y del veinticinco coma cuatrocientos metros al cuarenta 
y uno coma doscientos metros de las carreteras Bl-ciento cua
renta y tres y El-ciento cuarenta y cuatro. Ramal de la N-dos
cientos cuarenta a Dima y de la C-seis mil doscientos once a 
Dima», provincia de Vizcaya, quedan exceptuadas de las solem
nidades de subasta y concurso, debiendo ser concertada^ direc
tamente por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 14 de octubre de 1964 por la que se adjudica 
definitivamente la ejecución, por subasta pública, de 
las obras de «Prolongación d£ la rampa» en el puerto 
de Esposante (La Coruña).

limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 8 de 
octubre de 1964,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las obras de «Prolongación de la rampa», en el puerto 
de Espasante (La Coruña), al único postor, don José Manuel 
Sánchez Hernández, en la cantidad de un millón setenta y cua
tro mtl cuatrocientas sesenta y tres pesetas con cuarenta y tres 
céntimos (1.074.463,43), que en relación con el presupuesto auto
rizado no representa baja alguna en beneficio del Estado, y 
distribuida en las siguientes anualidades: La dei corriente ejer
cicio de 1964, por importe de cuatrocientas, mil pesetas UOO.OOO); 
la de 1965, por cuatrocientas mil pesetas (400.000), y la de 1966, 
por el resto de doscientas setenta y cuatro mil cuatrocientas 
sesenta y tres pesetas con cuarenta y tres céntimos (274.463,43), 
todas ellas imputables a la aplicación número 325.421, grupo a), 
de la Sección 17 del vigente Presupuesto de Gastos dei Estado.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 14 d eoctubre de 1964.

VIGON
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación por él sistema 
de subasta de las obras comprendidas en el expedien
te 11.9/1964.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 10 de sep
tiembre aé 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 11.9/1964,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los li- 
citadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas se adjudiquen definitivamente las obras que a con
tinuación se indican:

Obra única. Alicante.—Mejora local. Construcción de colec
tores para recogida de aguas pluviales, aceras y aparcamientos. 
Carretera A-200, camino de Ermita de Polop a Ibi.

A Vicente Berbegal Santamaría, en la cantidad de 696.399,62 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 696.399,62 
pesetas un coeficiente de adjudicación del 1.

Madrid, 10 de octubre de 1964.—^E1 Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de La Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se adjudican por el sis
tema de subasta las obras comprendidas en el expe
diente 11.10/64.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 10 de sep
tiembre de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expdeiente número 11.10/64,

Ésta Dirección General ha resuelto que, de acuerdo con ias 
adjudicaciones provisionales efectuadas por la Junta de Contra
tación correspondiente, a los licitadores que presentaron las 
proposiciones económics más ventajosas se adjudiquen definiti
vamente las obras que a continuación se indican:


